RES. 1294/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0006360, Ent. N° 1511/18)

VISTO: el Oficio Nº 043/018 de fecha 12.03.18, remitido por la Junta Departamental de Lavalleja, relacionado con la solicitud de rectificación de la Resolución   de  este  Tribunal   N° 3809/17  referente  a la Licitación Abreviada 
N° 11/2017 de la Intendencia del mismo Departamento;
RESULTANDO: 1) que el Oficio mencionado refiere a las fechas de publicación del llamado y de la apertura de ofertas contenidas en la Resolución de este Tribunal, que analiza la Licitación N° 11/2017, convocada para la “organización y explotación de stand en el Cerro Artigas”, en el marco de la organización de la 46ª Semana de Lavalleja;
2) que en dicha Resolución este Tribunal consignó que la fecha de publicación del llamado en Revista Contacto fue el 19.08.17 y en la página web en fecha 23.08.17, y que el acto de apertura de ofertas se celebró en fecha 15.08.17;
3) que consta en Comunicado N° 1 de la Licitación de Referencia, obrante en el Sitio Web de la Intendencia, que la fecha de apertura de ofertas fue fijada para el 23.08.17 y se prorrogó la misma para el 15.09.17;
CONSIDERANDO: que del Comunicado ya referido, se desprende que la apertura de ofertas se prorrogó para el 15.09.17, por lo cual corresponde rectificar la Resolución de este Tribunal N° 3809/17 adoptada en Sesión de fecha 15.11.17 en su Resultando 4), sustituyendo la fecha “15.08.17” por “15.09.17”; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Rectificar la Resolución N° 3809/17 en la forma referida en el Considerando precedente; y
2) [bookmark: _GoBack] Comunicar   a   la   Junta Departamental de Lavalleja y a la Intendencia de Lavalleja.”
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